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El recorrido, dirección, superficie ydemásf:8l"aCterísticas, de
la vía pecuaria que se cita figura en el proyecto,.deelasifícación,
redactado .por el Perito agrícola del Estado _don -Ramón. Henu\>n~
dez García, cuyo contenido se tendrá. presente eh todo cuanto
le afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará -en el ..BoleUn
Oficial del Estado» y en el de la provincia. paja general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo IQsq;ué 53 cons~de
ren afectados por ella interponer recurso de~sición:. pr&vio
al contencioso-administrativo. en la forma; ~ui&itos ypl$ZOS
señalados en e,l articulo 126 de la Ley de Pt6ced~iEmtoAdtn,fnis
trativo. en armonía con el articulo 52 y sigllie:nt~s,:de la Léy
de 2:l de diciembre de 1956, reguladora de.la JuriSdicción Canten
cioso-AdministraUva.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 8 de marzo de 1972.-P. D.; el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo~ Sr. Director del Instituto Nacional para la CQ-nservación
de la Naturaleza.

ORDEN, de 8 de marzo de 1972 por laque, tJe aprue·
ba la tercera modifiCaci6n dI,.. la clasificación de' :las
vÍCJs pecuarias existentes .enelttrm-ino 'de Galapa
gar, provincia de Madrid;

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seg'uido para ,la :tercera 'mO(ii~
ficación de Ja clasificación. de las v1aspecuari~existentes en el
término municipal de Galapagar, provinCia, de)¡,ladriti.enel.que
no se ha formulado reclamación oprot8Staal~na.c1un:m~,SU
exposicIón al público, siendo favorables cuantos:ínfo:t1nes:seami~
tieran y habiéndose cumplido todos los requísitos:legl:lles- de tra~
mitación;

Vistos los articulas primero al tercero, qutn'to al 13'y ,~' del
Reglamento de Vías Pecuarias. de 23 de dicii;.\ntj:)ro de lMol,en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la prOp\lesta de-l Instituto Na
cional para la Conservación de la .Naturaleza, e lnfo.rme de la
Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la tercera modificación de ,la clasifi-eación
de las vías pecuarias existentes en el término" municipa.l de Ga
lapagar. provincia de Madrid, por lo que se refieteaJa \tía pe
cuaria denominada ..Colada del Charco de la Olla y' BrazOs"',
que, con una anchUra legal de 12 metros, se red~.t:ee a Siete metros,
quedando un sobrante de cinco metros en el tram'lJ comprendido
entre el arroyo·San Gregorio y la población. , , '

Las características de está vía pecuaria figUran -en el proyecto
de la tercera modificación de,la clasifitacióri,.'r"edacta;do ,por el
Perito agrícola del Estado don Eugenio Fernánd~zCabeZón;-cuyo
contenido se tendrá presente en tOdo cuantoJeaf~,cte.

Segundo.-Declarar subsistente.a cJasificac~.ót). apr-obadapor
Real Orden de 14 detebrerode 1931 en cuanto no se oponga a
la presente modificación.

Tercero.-Los terrenos que resulten excesivos no podrán ser
objeto de disposición hasta tanto se proceda a ·suenajens:ción
en la forma reglamentaria,

Cuarto.-:Esta resolución. que se publicará en el ..Boletín .9fi
cJal del Estado» y,en el de lapJ:'ovinciapara galleral POTIOCitq.ien
to, agota la vía gubernativa. pudiendo los que se considet'en
afectados por ella interponer recurso. de reposWióll.previo' al
contencioso--adm.inistrativo. en la fonna-, ~quisitosyplaoos sei\a
lados en el artículo 126" de la Ley. de :Procedimt-Elfito, Administra
tivo, de 17 de julío de 1958,en armonía con el'llrlícido 52y Si~
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956:,· reguladora de
]a Jurisdicción Contencioso-Administratlva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

lImo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORD"EN de 8 de marzo de 1972 por la que $e (l.prue~
ba laclasiftcación dela$ vtas pectulritl~existe~te8
en el término municipal de Ugijq,r, provínciacle
Granada,

Ilmo.. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las VIas pecuarias existentes en el término, municipal de. ygí?
jar, provincia dEl: Granada. en el que no se ha,fo~\lla40recla
roación'o protesta alguna durante su exp(;siciónal p1l61tco.' sié:Itdo
favorables cuantos informes se, -emitieron.y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos 10B arircuJ.os.prlmero·'altt>rC&o.quintoa112 y23 del
Reglamento de Vías Pecuarias, dé'23 de diciembre de 1944, enre~

lación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo, de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na~
clonal para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Ugíjar, provincia de Granada.
por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

.. Cañada Real de la EdIla del Cura al Molino de Lucainena:o.
Anchura, 75,22 metros. excepto en los tramos en que discurre
sobre laUnea jurisdiCCional con el término de Cherín, en que
tendrá la mitad de dicha anchura.

",Cañada Real de la Umbria del Cerrón a la Loma del Píntor",.
Anchura., 75,22 metros.

.Vereda de- la Rambla Carlanca a la Rambla Seca».-Anchura,
20,89 metros,

..Vereda del Camino de Yegen",,-Anchura, 20,89 metros.

..Vereda deIa Cuesta del MoHno".-Anchura, 20.89 metros .

..Vereda del Cortijo de las Canteras a la Umbría del Cerrón",,
Anchura. 20,89 metros,

«Vereda del Cortijo de las Canteras alRio Lucainena",.-Anchu~
m, 20,89' metros.

..Vereda de la Rambla Seca al Cerrillo del Moro•.-Anchura,
20,89 metros, excepto en, el tramo en que discurre sobre la
línea jurisdiccional con el término de Jorairátar. en que ten
drá la mitad de dicha anchura,

..Vereda del Cortijo del Pintor a la Rambla Carlonca~.-Anchu

ra, 20,89 metros.
..Vereda de la Rambla Seca por el Camino de Murtas".-An-chu~

ra, 20,89 ,metros.
.. Vereda de la Cadada,Real del Cerrón a la de la Erina del Cura",.

Anchura. 20,89 metros.
..Vereda de la EriHa del Cura al Cerrón",,-Anchura, 20,89 metros,
..Vereda de la Brilla del Cura al Río Nechite".-Anchura, 20,89

metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las.' antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción, redactadQ por el Perito agrícola del Estado don Manuel
Góme,z de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte,

En aquellOs tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, .paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans~

curso del tiempO en cauces fluviales o situaciones de derecho pre
vistas en el artículo segundo del Reglamento da Vías Pecuarias
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarsesu des
linde.

Segundo.-Esta resoludón, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado" y en el de la provincia para general conocl
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo l-os que se consideren
afectados por ella interponer recurso de repOsición, previo al

. contencioso~administrativo. en la forma, requisitos y plazos se-
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adm1nis
tnt.tivo. ei). armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 19S6, reguladora de la 'Jurisdicción Con
tencioso~AdministraUva,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V> 1. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1972,-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil,

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la ConservaCÍón
de la Naturaleza.

ORDEN de8 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba la cLsificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Mairena, provincia de
Granada. .

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término, muniCipal de Mai
rena.provincia de Granada, en el que "QO se ha formulado recla·
maciótt,o prQtesta alguna durante su exposición al público. siendo·
favorables cuantos inforrnes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero. quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944, en
rel84Jión con los pertinentes dela Ley de Procedimiento Adminis
trativo. de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na~
cional para la ConservaCión de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificac~pn de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Mairena, provincia de Granada.
por la que se consideran
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